
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ANDUJAR

Don Francisco Espinosa Serrano, acciden
talmente Juez de Primera Instancia de 
Ándújar y su Partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 168 de 1878, 
se sigue expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «Andu- 
plast, S. A.», domiciliada en esta ciudad, 
polígono Ave María, sin número, dedi
cada a la fabricación, comercialización y 
exportación de juguetes de plástico, en 
el cual, por auto de esta fecha, ha sido 
declarada dicha Entidad en estado de 
suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional, por ser su activo superior 
al pasivo, ordenándose que en lo suce
sivo, y mientras otra cosa no se dispon
ga, continúe ajustando sus operaciones 
a las reglas que establece el artículo e." 
de la Ley de 26 de julio de 1922, regula
dora del procedimiento, y convocándose 
a Junta general de acreedores, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 15 de marzo de 1979, a las 
dieciséis horas, previniéndose a los acree
dores de aquella que podrán concurrir 
personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente y con el título 
justificativo de su crédito, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, quedando en 
Secretaría a su disposición los documen
tos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 10 de la citada Ley.'

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y demás 
personas a las que pueda interesar, se 
expide el presente.

Dado en Andújar a 29 de enero de 1979. 
El Juez, Francisco Espinosa Serrano.—El 
Secretario.—1.225-C.

BARCELONA

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número diez de los de Barce
lona.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en 
los artículos 129 y 131 de la Ley Hipote
caria, registrados cop el número 97/78 
MS y promovidos por don Félix Charles 
Boschloos y don Bernard Georges Man- 
degout, representados por el Procurador 
don Rafael Roig Gómez contra doña An
gela Serramia Calvet y don Albert Remi 
Droesbeke, en reclamación de la suma 
de seis millones noventa y dos mil cien
to setenta y dos pesetas con noventa y 
seis céntimos, en los que, en proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública y segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100, por término 
de veinte días y precio que se dirá, fi
jado en la escritura de constitución de 
hipoteca, base del procedimiento, 1 a s 
fincas que se transcribirán, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al

10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo para la 
subasta, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, con la rebaja del 
25 por 100.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de. manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate, que podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—Que las cantidades consigna
das se devolverán a los licitadores, ex
cepto las que correspondan al mejor 
postor, que quedarán, en su caso; a 
cuenta y como parte del total precio del 
remate, debiendo el rematante consignar 
la diferencia entre lo consignado y el 
precio del mismo, en término de ocho 
días siguientes a la aprobación del re
mate.

Quinta.—Que los gastos del remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 20 de marzo de 1979, a las 
diez horas y treinta minutos.

Fincas de que se trata:

Número uno. — Apartamento-vivienda, 
sito en el bloque I, módulo uno, planta 
baja o primera, puerta primera, sito en 
Amposta, partida Eucaliptus, parte del 
denominado «Playa Eucaliptus». Ubica
ción mirando desde el linde Norte de 
los tres existentes a la derecha de la 
escalera es el de la derecha. Tiene una 
superficie útil de cuarenta. y cinco me
tros con setenta y siete decímetros cua
drados, distribuido en recibidor, cocina, 
comedor-estar, terraza, aseo y dos dor
mitorios. Linda: al frente o Norte, ga
lería de acceso; derecha, entrando, pro
yección vertical de vial de la paroela; 
izquierda, apartamento puerta segunda 
de esta planta-, detrás, proyección vertical 
del jardín. Tiene su acceso por la esca
lera y galería recayente al Norte. Tiene 
como anejo un jardincillo en su parte 
posterior de noventa y tres metros con 
sesenta y cinco decímetros cuadrados y 
un depósito de agua en el desván cubier
ta de su módulo. Cuota en relación al 
total valor y participación en los ele
mentos comunes del bloque y del com
plejo se la asignan sendas cuotas, res
pectivamente, de 5,555 por 100 y 1,65 por 
100,.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa, tomo 2.698 del archivo, libro 
232 de Amposta. al folio 1, finca número 
22.281.

Valorada en seiscientas mil pesetas, 
según la escritura de hipoteca.

Número cuatro.—Apartamento-vivienda, 
sito en el bloque I, módulo dos, planta 
baja o primera puerta segunda, sito en

Amposta, partida Eucaliptus, parte del 
denominado «Playa Eucaliptus». Ubica
ción mirando desde el lindero Norte 
de los tres existentes a la derecha de la 
escalera es el del centro. Tiene una su
perficie útil de cuarenta y cinco metros 
con setenta y siete decímetros cuadra
dos, distribuido en recibidor, cocina, co
medor-estar, terraza, aseo y dos dormi
torios. Linda: frente o Norte, galería de 
acceso; derecha, entrando, apartamento 
puerta primera de esta planta; izquierda, 
apartamento puerta tercera de esta plan
ta; detrás, proyección del jardín. Tiene 
como anejo un jardincillo posterior de 
sesenta y tres metros cuadrados y un 
depósito de agua en el desván de cu
bierta de su módulo. Cuota en relación 
al total valor y participación en los ele
mentos comunes del bloque y del com
plejo se le asignan sendas cuotas, res
pectivamente, de 5,555 por 100 y 1,65 
por 100.

Inscrita en los indicados Registros, 
tomo, libro, folio 7, finca número 22.284.

Valorada según la escritura de hipote
ca en seiscientas mil pesetas.

Número diecisiete.—Apar (amento-vivien
da, sito en bloque I, módulo 6, planta 
segunda, puerta sexta, sito en Amposta, 
partida Eucaliptus, partida del denomi
nado «Playa Eucaliptus». Ubicación mi
rando desde el linde Norte, de los tres 
existentes; a la. izquierda, es el de la 
izquierda. Tiene una superficie útil de 
cuarenta y cinco metros con setenta y 
siete decímetros cuadrados. Distribuido 
en recibidor, cocina, comedor-estar, te
rraza, aseo y dos dormitorios. Linda: 
frente o Norte, galería de acceso; de- 
r e c h a, entrando, apartamento puerta 
quinta de esta planta; izquierda, pro
yección vertical resto de la parcela o 
finca, y detrás, proyección, vertical del 
jardín. Tiene su acceso por la escalera 
y galería recayente al Norte. Tiene como 
anejo un depósito de agua en el desván 
cubierta de su módulo. Cuota en rela
ción al total valor y participación en los 
elementos comunes del bloque y del com
plejo se le asignan sendas cuotas, res
pectivamente, de 5,555 por 100 y 1,65 
por 100.

Inscrita en los citados Registros, toma 
y libro, folio 33, finca número 22.297.

Valorada según la escritura de hipo
teca en seiscientas mil pesetas.

Número veintidós.—Apartamento-estu
dio, sito en bloque II, parte del módu
lo 2, planta baja o primera, puerta se
gunda, sito en Amposta, partida Euca
liptus. parte del denominado «Playa 
Eucaliptus». Ubicación, mirando desde 
el linde Norte, de los tres apartamentos 
existentes en el bloque es el del centro. 
Tiene una superficie útil de veintitrés 
metros cuarenta y ocho decímetros cua
drados. Distribuidos en recibidor, aseo, 
cocina, comedor-estar, terraza. Linda: 
frente, Norte, galería de acceso; dere
cha, entrando, apartamento puerta ter
cera de esta planta; izquierda, aparta
mento puerta primera de esta planta, y 
detrás, proyección vertical del jardín. 
Tiene como anejo un jardín en la parte 
posterior de superficie treinta y tres me
tros cuadrados- y un depósito de ^ agua 
en el desván cubierto de su módulo. 
Cuota en relación al total del valor y 
participación en los elementos comunes 
del bloque y complejo se le asignan sen
das cuotas, respectivamente, del 5,555 por 
100 y 1 por 100.
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Inscrita en los citados Registros, tomo 
y libro, folio 43, finca número 22.302.

Valorada en seiscientas mil pesetas.
Núníero veinticuatro.—Apartamento-es

tudio, sito en el bloque II, parte del mó
dulo II, planta tercera, puerta segunda, 
sito en Amposta, partida Eucaliptus. par
te del denominado -Playa Eucaliptus*. 
Ubicación, mirando desde el linde Norte, 
de los tres apartamentos existentes en el 
bloque, es el del centro. Tiene una su
perficie útil de veintitrés metros cuaren
ta y ocho decímetros cuadrados; distri
buidos en recibidor, aseo, cocina, come
dor-estar, terraza. Linda: frente, a Nor
te, galería de acceso; derecha, entrando, 
apartamento puerta tercera de esta plan
ta; izquierda, apartamento puerta prime
ra de esta planta, y detrás, proyección 
vertical del jardín. Tiene como anejo un 
depósito de agua en desván cubierta de 
su módulo. Cuota en relación al total 
valor y participación en los elementos 
comunes del bloque y complejo se le 
asignan sendas cuotas, respectivamente, 
de 5,555 por 100 y 1 por 100.

Inscrita en los citados Registro, tomo y 
libro, folio 47, finca número 22.304.

Valorada según la escritura de hipote
ca en seiscientas mil pesetas.

Número treinta y cuatro.—Apartamen
to-vivienda, sito en el bloque IV, módu
lo uno, planta baja o primera, puerta 
segunda, sito en Amposta, partida Euca
liptus, parte del denominado -Playa Eu
caliptus*. Ubicación, mirando desde el 
linde Norte, de los dos existentes en la 
planta, es el de la derecha. Tiene una 
superficie útil de cuarenta y cinco me
tros con setenta y siete decímetros cua
drados. distribuidos en recibidor, coci
na, comedor-estar, terraza, aseo y dos 
dormitorios. Linda: frente o Norte, ga
lería de acceso; derecha, entrando, pro-, 
yección vertical de paso o vial de la 
parcela; izquierda, apartamento de esta 
planta puerta primera, y detrás, pro
yección vertical del jardincillo, Acceso, lo 
tiene por la escalera y galería exterior 
recayente al Norte. Tiene como anejo un 
jardincillo en su parte posterior de cin
cuenta y nueve metros con setenta de
címetros cuadrados y un depósito de 
agua en el desván cubierta de su módu
lo. Cuota, en relación al total valor y 
participaciones en los elementos comu
nes del bloque y del complejo se le asig
nan sendas cuotas, respectivamente, de 
16,665 por 100 y 1,65 por 100.

Inscrita en los citados Registro, tomo 
y folio 67, finca número 22.314.

Valorada según la escritura de hipo
teca en la cantidad de seiscientas mil 
pesetas.

Número cincuenta y cuatro.—Aparta
mento-vivienda, sito en el bloque VI, 
planta tercera, puerta segunda, sito en 
Amposta, partida Eucaliptus, parte del 
denominado «Playa Eucaliptus*. Ubica
ción, mirando desde el linde Norte, es 
de los existentes en el centro. Tiene una 
superficie útil de cuarenta y cinco me
tros setenta y siete decímetros cuadra
dos, distribuidos en recibidor, cocina, co
medor-estar, terraza, aseo y dos dormi
torios. Linda: frente o Norte, galería de 
acceso; derecha, apartamento puerta ter
cera de esta planta, e izquierda, apar
tamento puerta primera de esta planta, 
y detrás, proyección vertical de jardín. 
Acceso, lo tiene por la escalera y galería 
recayente al Norte, tiene como anejo un 
depósito de agua en el desván de la cu
bierta de su módulo. Cuota, en relación 
al total valor y participación en los ele
mentos comunes del bloque y del com
plejo, se le asignan sendas cuotas, res
pectivamente, del 11, 111 y 1,65 por 100.

Inscrita en los citados Registro, tomo, 
libro, folio 107, finca número 22.331.

Título.—Cada una -de las siete fincas 
descritas pertenecen en cuanto a una 
doceava parte indivisa a don Albert Remi 
Droesbeke y nueve doceavas partes indi
visas a doña Angela Serramía Calvet, a 
los que pertenece por construcción a sus

expensas sobre un solar de su propiedad, 
según resulta de escritura de obra nueva 
y constitución en régimen de propiedad 
horizontal del edificio del que forman 
parte los departamentos descritos, otor
gada ante el Notario de Tortosa don Luis 
Vives Ayora el día 12 de junio de 1074. 
Valorada en seiscientas mil pesetas, se
gún la escritura de hipoteca.

Parcela de terreno para edificar, situa
da en el término de Amposta., partida de 
Eucaliptus, de figura trapezoidal, y que 
corresponde a la parcela número 164 de 
la manzana «K», del plano de parcela
ción, de superficie quinientos treinta y 
nueve metros con diecinueve decímetros 
cuadrados. Linda: al Norte, con el desa
güe de Riet; al Este, con la parcela nú
mero 166, que luego se describirá; al 
Sur, Con la parcela 162, y al Oeste, con 
calle sin nombre que la separa' de la 
mayor finca de la que procede y que 
es la número 162. Valorada en seiscien
tas mil pesetas, según la escritura de 
hipoteca.

Parcela de terreno para edificar, situa
da en el término de Amposta, partida de 
Eucaliptus, de figura rectangular, y que 
corresponde a la parcela 165, de la man
zana «K» del plano de parcelación, de su
perficie setecientos setenta metros cua
drados. Linda: Al Norte, parte con la par- 
déla Í68 y parte con la parcela 169, del 
propio plano; al Este, con la parcela 167, 
que luego se describirá; al Sur, con calle 
sin nombre, que la separa de la mayor 
finca de la que procede la que en esta 
agregación figura como finca matriz, y al 
Oeste, con la parcela 163 del mismo plano. 
Valorada en seiscientas mil pesetas, se
gún escritura de hipoteca.

Parcela de terreno para edificar, situa
da en el término de Amposta, partida de 
Eucaliptus, de figura rectangular, a ex
cepción de su lado Norte, que es sensible
mente curvado y que corresponde a la 
parcela número 166 de la manzana -K» 
del plano de parcelación, de superficie se
tecientos diecinueve metros con treinta y 
cinco decímetros cuadrados, y linda, por 
el Norte, con el desagüe del Riet; Sur, 
parte con la parcela 162, y parte con la 
parcela 163 de la misma manzana y pla
no. Este, con la parcela 168; y Oeste, con 
la parcela 164, antes descrita. Valorada en 
seiscientas mil pesetas, según escritura de 
hipoteca.

Parcela de terreno para edificar, situa
da en el término de Amposta, partida Eu
caliptus, de figura rectangular, y que co
rresponde a la parcela número 167 de la 
manzana «K» del plano de parcelación, de 
superficie quinientos cincuenta metros 
cuadrados. Linda: Norte, son la parce
la 170. que luego se describirá; al Sur, con 
la calle sin nombre, que la separa de la 
mayor finca de la que procede; al Este, 
parte con la parcela número 171 y parte 
con la parcela 172, del mismo plano; y al 
Oeste, con la parcela 105, antes descrita. 
Valorada en seiscientas mil pesetas, se
gún escritura de hipoteca.

Parcela de terreno para edificar, situa
da en el término de Amposta, partida Eu
caliptus, de figura trapeizoidal, y que co
rresponde a la parcela número 170 de la 
manzana «K» del plano de parcelación, de 
superficie cuatrocientos noventa y seis 
metros con noventa y siete decímetros 
cuadrados.. Linda: Al Norte, con el desa
güe de Riet; al Sur, con la parcela 107, 
■antes descrita; al Este, con la parcela 172 
del mismo plano; y al Oeste, con la par
cela 169. Valdrada en seiscientas mil pe
setas, según escritura de hipoteca.

Titulo.—Pertenecen dichas cinco fincas 
últimamente descritas en la proporción de 
una doceava parte indivisa a don Alber
to Droesbeke, y nueve doceavas partes in
divisas, a doña Angela Serramia Calvet, 
a título de segregación de otra mayor de 
su propiedad, mediante escritura autori
zada por el Notario de esta ciudad, don 
Juan Acevedo Illana, en fecha 30 de abril 
de 1976, número 491 de su protocolo, pen
dientes de inscripción registral, por lo que

efectos de busca se citan la del Rejis- 
Tro de la Propiedad de Tortosa, al tomo 
2.696, libro 232 de Amposta, folio 143, fin
ca número 22.350.

Una cuarta parte indivisa de la unidad 
número ciento ochenta y nueve. Local co
mercial destinado a restaurante, bar. ser
vicios, radicado en la quinceava planta 
alta del edificio denominado Aparío'el, 
sito en el término municipal de Vendrell, 
paraje denominado Comarruga, y reca
yente a la plaza llamada de los hermanos 
Trillas. Ocupa una superficie útil de cua
trocientos cincuenta y un metros tremía 
y ocho decímetros cuadrados, y sus terra
zas ciento treinta y siete metros sesenta 
y cinco decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, tomando como tal la proyección 
vertical de la fachada Sur del edificio 
con la propia fachada en la que parte 
tiene salida una de las terrazas de que 
dispone; a la espalda, parte con la pro-^ 
yección vertical de la fachada posterior 
del edificio, parte con rellano y hueco de 
los ascensores y parte nuevamente con lá 
proyección vertical de la fachada posterior 
del edificio; a la derecha, entrando, con 
la proyección vertical de la fachada Este 
del edificio, donde en parte tiene salida 
otra de las terrazas; por debajo, con su 
planta inmediata inferior, y por encima, 
con el terrado que lo cubre. Lleva anexo: 
a) Una dependencia radicada en la plan
ta baja del inmueble y destinada a des
pensa; b) Un montacargas, que desde di
cha despensa se dirige directamente a la 
planta quinta, y c) Como derecho insepa
rable e indivisible la participación de cin
co enteros doscientas siete milésimas por 
ciento en la copropiedad de los elementos 
de uso común del inmueble, señalándose 
igual participación en relación al valor 
total del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, tomo , 422 del archivo, li
bro 24, folio 70, finca número 1.812.

Título.—Pertenece dicha participación a 
don Albert Droesbeke, para su comunidad 
de bienes, la cual adquirió por declara
ción de obra nueva y división de propie
dad horizontal, mediante escritura autori
zada por el Notario que fue de ésta, don 
Tomás Caminal Casanovas., el día 11 de 
febrero de 1969. Valorada en dos millones 
de pesetas, según la escritura de hipo- 
.teca.

Dos quintas partes indivisas de la si
guiente pieza de tierra, secana, yermo, 
cereales, viña y monte, sita en el término 
de Montreal y partida de Corral Rofat, 
Mas del Sastre, La Masada y Campsot, 
de cabida ocho hectáreas, veintinueve 
áreas y ochenta y ocho centiáreas. Lin
dante, al Norte, con Dolores Ñanech Ex
pósito, herederos de Juan Fort Feliú, ca
mino de Albiol a Montreal, carreterá de 
la Aixabega a Montreal y terrenos del Es
tado; al Sur. con resto de Salvador Musté 
Robert, Juan Vallverdú Isem Rasa, José 
Boque Vallverdú y Teresa Musté Solé; al 
Este, con Pedro Caballé Ríus, Lorenzo So
lé Vallverdú y Pedro Caballé Ríus, y al 
Oeste, con José Vallverdú Lamench, Te
resa Musté Solé, José Boque Vallverdú y 
Lorenzo Solé Vallverdú. Se halla atrave
sada por el camino del Mas Sastre, ca
mino de Albiol a Montreal, carretera de 
la Aixabega y por una rasa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanch, al tomo 970, libro 15 de 
Montreal, folios 94 y 95. finca núme
ro 1.120.

Título.—Pertenece dicha participación a 
don Albert Droesbeke, a saber: Una quin
ta parte indivisa por compra a don Sal
vador Mustre Robert, mediante escritura 
autorizada ante el Notario de Valls, don 
Modesto Recaséns, el 23 de julio de 1966, 
y en cuanto a la restante, quinta parte in
divisa, por compra a don Franchs Ray- 
mond Malaise, mediante escritura autori
zada el día 9 de junio de 1971, ante el ci
tado Notario de Valls, señor Recaséns. _

Cargas: Manifiesta la otorgante, según 
interviene que las fincas descritas están 
libres de cualquier carga y gravámenes.



Valorada en la suma de un millón dosjj 
cientas mil pesetas, según escritura de hi
poteca.

Lo. que para general conocimiento se 
expide en Barcelona a 25 de enero de 1979. 
El Juez, Francisco Talón.—El Secretario, 
Ramón Foncillas —1.228-C.

MADRID

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi caigo, y con el núme
ro 92 de 1978, se siguen autos, artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don Emilio Gómez Díaz, representado 
por el Procurador señor Ortiz Cañavate, 
con don Roberto Blanco Montejo, como 
Presidente y en nombre y representación 
de la Compañía mercantil anónima «Par
ques y Reservas Naturales, S. A.» (PAR- 
KRESA), con domicilio, a efectos de 
notificaciones, en la finca «Los Credos», 
colonia Santiago, en Colmenarejo, cuan
tía 2.7Q.O.OOO pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada objeto del procedimiento, cuya 
descripción es la siguiente:

«Parcela de terreno, común hotel, hoy 
denominado «Monte Blanco», de una sola 
planta con una terraza en el frente prin
cipal y un sótano debajo de dicha terra
za. de superficie todo seis mil doscientos 
sesenta y nueve metros cuadrados, en la 
colonia llamada de Santiago, término de 
Colmenarejo, procedente del monte deno
minado «Chaparral», de las eras y alcor
noque, emplazada esta -parcela al cua
drante Norte y Sur de la manzana veinte 
del plano; y linda: al Norte, con finca 
de don Jerónimo Alberquilla y vía pú
blica-, al Este, con finca del señor Alber
quilla, y al Sur y Oeste, con vía pública. 
Se compone el hotel de recibimiento, 
comedor, cocina, water, cuarto de baño 
y seis alcobas, siendo la superficie sobre 
la que de descansa el hotel de doscientos 
sesenta metros cuadrados, cincuenta cen
tímetros también cuadrados; existe casa 
para Guarda y garaje; consta de cocina, 
tres alcobas, water, departamento para 
leña y un palomar en la parte superior 
con escalera de. piedra para su acceso.. 
La construcción del hotel es de piedra en 
sus muros exteriores, y la cubierta es 
de madera y teja curva. Todo el períme
tro está cercado por un muro de un 
metro treinta centímetros de altura, con 
doble puerta de hierro; el terreno so
brante se destina a jardín y plantaciones 
diversas, existiendo en él un pozo.»

Según la cláusula 9.* de la escritura 
de constitución, la hipoteca constituida 
sobre la finca, descrita se extenderá tam
bién a los objetos muebles que se hallen 
colocados permanentemente en ella, bien 
para' su adorno, comodidad o explotación 
o para servicio de alguna industria; a las 
rentas vencidas y no satisfechas o por 
vencer al tiempo de exigirse el cumpli
miento de la obligación garantizada, y 
a las mejoras y obras de todas clases que 
se realicen en las fincas que se hipo
tecan.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorfenzo del Escorial al tomo 532, 
libro 14, folio 178, finca 768, inscripción 
décima.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza Castilla, sin número, planta 4.‘, iz
quierda, el día 15 de marzo de 1979 y 
hora de las once de su mañana, y se pre
viene-. ■

l.° Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estáis 
de manifiesto en Secretaría.

2. ° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán, subsistentes,, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3. ° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de consltiución 
de hipoteca, y que es la cantidad de 
cuatro millones doscientas veinticinco 
mil (4.225.000) pesetas.

4. ° Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

5. ° Qu.e. para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en- Madrid a 19 de enero de 1979. 
El Juez, Virgilio Martín Rodríguez:—El 
Secretario.—891-3.

Don Virgilio Martin Rodríguez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid.

Hago saber: Que en este referido Júz- 
gado, y con el número 907 de 1975, se 
siguen autos ejecutivos promovidos por 
la Entidad «Materiales Siderúrgicos, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz-Cañavate 
y Puig-Mauri, contra la también Entidad 
«Hidro-Cónstrucciones, S. A.», con domi
cilio en calle Cañada, s/n., polígono in
dustrial de Coslada (Madrid), en situa
ción de rebeldía en el procedimiento, que 
versa sobre reclamación de cantidad 
—cuantía 926.006,64 pesetas—; en cuyos 
autos, por providencia del día de hoy, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el inmueble o finca embar
gada en el referido procedimiento, cuya 
descripción es como sigue:

«Urbana. Parcela que está íntegramen
te urbanizada para uso industrial, sita 
en calle Cañada, polígono industrial de 
Coslada, en el término de Coslada.—Tie
ne una superficie de 26.354,77 metros cua
drados.—Linda: Norte, con la calle Cua
tro del polígono industrial de Coslada, én 
donde se ha construido una curva de ra
dio de 27 metros -con la calle Cañada, 
que limita con dicha parcela; Este, des
pués de dicha curva; Sur, con parcelas 
46, 47 y 48 de dicho polígono industrial. 
Está inscrita á nombre de ”Hidro-Cons- 
trucciones, S. A.", al tomo 1.662, folio 
249, finca 2.833.—Sobre esta finca se han 
edificado las siguientes inscripciones: Nú
mero dos, obra nueva de dos naves, 
a) Tiene una superficie de 1.600 metros 
cuadrados cada una, destinada a servi
cios y oficinas, a la que tiene acceso por 
una escalera central en dicha nave. La 
nave ha sido construida en pilares de 
hormigón armado, b) Nave de forma rec
tangular, de una sola planta de 800 me
tros, edificada con situación Norte-Sur. 
Está situada ál frente de la a).—Número 
tres, obra nueva de otra nave. Edificada 
en hormigón armado visto en la fachada 
principal, orientada al Este, frente a la 
calle Cañada. Esta planta está formada' 
por dos edificios, uno de 24 por 12 metros, 
con hueco central de 6 por 9 metros, y 
otra planta de 436 metros cuadrados, des
tinados 192-metros a cafetería y comedo
res, 192 a almacén y 54 metros que se 
dedican a servicios, ascensores y monta
cargas.—Número cuatro, obra nueva de 
otra nave. Nave industrial, denomina
da C, de una sola planta, con una su
perficie de 1.800 metros cuadt ados, uno 
de 60 por 30, cuya orientación Norte-Sur 
es-de 60 metros lineales, sobre hormigón 
armado. Esta nave está adosada a la 
planta de fábrica de hormigón.»

Para cuya subastá, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, cuarta planta, se ha señalado el día 
22 de marzo próximo, a las once de su 
mañana; anunciándose al público su ce
lebración y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ochenta millones 
de pesetas (80.000.000), en que pericial
mente aparece valorada la finca o inmue
ble objeto de la misma.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del men
cionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado- 
res, en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos, al. 10 por 
100 de la que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero..

Que la finca referida sale a esta pri
mera subasta a instancia de la represen
tación de la parte ejecutante, sin haber
se suplido previamente los títulos de pro
piedad.

Que todas las cargas anteriores o pre
ferentes, al crédito de la Entidad actora, 
quedarán subsistentes, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.

Dado en Madrid, a 23 de enero de 1979.— 
El Juez, Virgilio Martín Rodríguez.—El 
Secretario.—893-3.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10,
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 13i de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Ibérica de 
Electrodomésticos, S. A.» (IBELSA), con
tra don Raúl Rojo López y doña Fran
cisca Azpiazu Martínez, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta 
del inmueble especialmente hipotecado 
propiedad de los demandados que a con
tinuación se describirá.

Se ha señalado para' el remate el día 
veintidós de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatro millones doscientas cua
renta y cinco mil ochocientas cincuenta 
(4.245.850) pesetas, y no sé admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

LoS' autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto, en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. i

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto er diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Bienes hipotecados
Local comercial en planta baja, que tie

ne uña superficie de sesenta y siete me
tros y ocho decímetros cuadrados, que 
linda: Al Este, la calle de su situación;
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Oesté, finca de herederos de Ortega; Sur, 
medianil de la casa número 62, y Norte, 
los locales números 1 b), 1 e) y l d) de la 
misma casa. Tiene una cuota de, partici
pación en el inmueble de cuatro enteros 
y veintidós centésimas por ciento. La ex
presada porción de finsa se halla inte
grada formando parte de la casa sita en 
Logroño, en la calle Genera] Vara del 
Rey, número 60, hoy número 54, con 
vuelta a la calle de Santa Isabel, inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
913 del archivo, libro 326, folio 167, finca 
número 23.484, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 1 de febrero dé 1979. 
El Secretario.—V.° B.°: El Magistrado- 
Juez, Angel Llamas Amestoy.—1.232-C.

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado
Juez de Primera Instancia del núme
ro uno de Valencia,
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado se tramita expediente núme
ro 1505/76 A), sobre declaración de sus
pensión de pagos de don Antonio Giner 
Marco, dedicado al negoció de explota
ción ganadera, representado por el Pro
curador don Luis Muñoz Alvarez, en cu
yo expediente, por auto de esta fecha, se 
ha declarado a aquél en estado legal de 
suspensión de pagos, debiéndole conside
rar ,en estado de insolvencia provisional 
por ser el activo superior al pasivo, y

asimismo se ha acordado convocar a los 
acreedores a la Junta general que ordena 
el artículo 10 de la Ley de suspensión de 
pagos de 26 de julio de 1922, para lo cual 
se ha señalado el día veinte de marzo 
próximo, a las cuatro y media de la tar
de, en la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio de Juzgados, ave
nida de Navarro Reverter, número 1, to
do lo cual se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Valencia a 1 de febrero de 
1979.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez, 
Manuel Peris Gómez.—892-3.

JUZGADOS DE DISTRITO

ONTENIENTE
/

Don José Cambra Francés, Juez de Dis
trito sustituto de Onteniente (Valen
cia) , N
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas con el núme
ro 128 de 1978, sobre daños tráfico, segui
do en virtud de la denuncia formulada 
por Vicente Benavent Reig, contra Vicen
te Salvador Cortés, éste actualmente en 
ignorado paradero, habiéndose acordado 
por providencia de esta fecha citar al ex
presado denunciado para la celebración 
del juicio, cuyo acto tendrá lugar el día 
seis de marzo próximo y hora de las nue
ve de su mañana, ante la Sala de Au- 

' diencias de este Juzgado,- con el aperci

bimiento de que si no concurre ni alega 
justa causa para dejar de hacerlo se le 
podrá imponer multa, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjuicimiento 
Criminal, podiendo dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar perso
na que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenga, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley, en relación con lo dispues
to en los artículos l.° al 18 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En Onteniente a 8 de febrefo de 1979.— 
El Secretario.—2.178-E.

EDICTOS 

Juzgados militares
Alberto López González, hijo de Alber

to y de Genoveva, natural de San Juan 
(Puerto Rico), nacido el 5 de julio de 1954, 
con dofnicilio desconocido; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 111 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en el Juz
gado Militar de la Caja de Recluta nú
mero 111 ante el Juez Instructor don José 
Jiménez Zayas, con destino en la citada 
Caja de Recluta, al objeto de ser infor
mado sobre sú situación militar.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Juez 
Instructor.—(858.)

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría por la que 
se anuncia concurso-subasta de las 
obras de reparación en los Centros Pe
nitenciarios de Carabanchel (Madrid), 
Barcelona, Huelva y Cádiz.

Se convoca concurso-subasta de las 
obras que a continuación se indican. Los 
planos, presupuestos, pliegos de condicio
nes y demás documentos que integran 
los proyectos estarán de mániíiesto hasta 
las doce horas del día en que termine el 
plazo para la presentación de proposi
ciones, todos los días laborables, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde, en la Sección de Obras, Bienes y 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor del 
Ministerio de Justicia.

Declarado de urgencia, las proposicio
nes se presentarán, durante los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», hasta las doce horas ' 
del último día de plazo, en la citada Sec
ción.

La realización del acto público de la 
adjudicación provisional se efectuará a 
las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de la terminación del plazo 
para presentar proposiciones.

l.° Obras i.rgentes de reparación del 
Centro Penitenciario de Carabanchel (Ma
drid) .

Presupuesto de contrata, tipo limite: 
57.103.468 pesetas.

Fianza provisional: 1.142.039 pesetas.
2 ° Obras de reparación del Centro Pe

nitenciario de Barcelona.
Presupuesto de contrata, tipo limite: 

64.334.467 pesetas.
Fianza provisional: 1.286.689 pesetas.

3 ° Obras urgentes de reparación en él 
Centro Penitencario de Huelva.

Presupuesto de contrata, tipo límite: 
38.428.098 pesetas.
„Fianza provisional: 768.562 pesetas.

4.» Obras a realizar en el Centro Pe
nitenciario de Cádiz.

Presupuesto de contrata, tipo límite: 
58.551.029 pesetas.

Fianza provisional: 1.171.021 pesetas.

Para las obras de que se trate, se pre
sentarán tres sobres, señalados con las le
tras A, B y C, en cada uno de los cuales 
figurará el nombré del proponente y el 
título de la obra por el que oferte.

Sobre A, «Referencias técnicas».—Se pre
sentará cerrado y contendrá: Memoria, a 
ser posible ilustrada, expresiva de sus 
referencias técnicas y organización, con 
indicación de la maquinaria, personal téc
nico y obras proyectadas y en ejecución 
por el licitador, idénticas o similares a 
las que son objeto de este concurso-su
basta.

Relación de la maquinaria, medios auxi
liares, etc., que el licitador se comprome
te a utilizar en las obras, detallando por 
separado los que posea en propiedad, en 
arrendamiento o que prevea adquirir o 
alquilar.

Sobre B, «Documentación administrati
va».—Se presentará abierto y contendrá 
la documentación siguiente:

Si el licitador es persona,jurídica o So
ciedad, copia autorizada o testimonio no
tarial de la escritura de constitución y 
modificación, en su caso, debidamente ins
crita en el Registro Mercantil, y docu
mentación bastante en derecho qué justi
fique el que la persona que firma la pro

posición ostenta en ese momento1 cargo 
que, con arreglo a los Estatutos, le con
fiere la representación de la Sociedad a 
tales efectos.

Si el proponente fuere o actuase como 
mandatario, justificará con poder notarial 
bastante dicha cualidad y representación.

Si el licitador fuere persona individual, 
presentará el documento nacional de iden
tidad.

Recibos de la licencia fiscal del Impues
to Industrial, o certificación de la Admi
nistración de Rentas Públicas de la res
pectiva provincia, acreditativos de que el 
proponente se halla al corriente en el 
pago de sus obligaciones tributarias. •

Justificantes de encontrarse al corriente 
en el pago de las primas y cuotas de los 
seguros y subsidios sociales.

Declaración expresa de no hallarse la 
Empresa o proponente incurso en ninguna 
de las prohibiciones o incompatibilidades 
establecidas en el artículo 20 del Regla
mento de Contratos del Estado.

Recibo de haber constituido la fianza 
provisional del 2 por 100 del presupuesto 
total de la obra.

Los contratistas clasificados para estas 
obras tendrán que estar clasificados .en el 
grupo C, categoría D. Se recuerda a los 
industriales que participen en estos con
cursos-subasta que en las certificaciones 
relativas a Su clasificación como contra
tistas y de pago de impuestos y cuotas 
de seguros sociales, etc., a cargo de és
tos, se deberá hacer constar su vigencia.

Los documentos ^citados podrán ser ori
ginales o copia do los mismos que tengan 
carácter de auténtica, conforme a la le
gislación vigente.

Sobre C, «Propuesta económica».—Se 
presentará cerrado y lacrado y contendrá 
la proposición formulada con arreglo al 
modelo publicado con el anuncio.


